
 
 
Madrid 16 de agosto de 2011  
  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores, 
Codere, S.A. procede por medio del presente escrito a comunicar el siguiente 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 

Se comunica que el Grupo Codere ha firmado una Opción de Compra (“el Acuerdo”) por la 
cual adquiere una opción para comprar una participación adicional del 35,8% en ICELA de 
Corporación Interamericana de Entretenimiento, S.A.B. de C.V. (“CIE”), sujeta a ciertas 
condiciones.  

Bajo los términos del Acuerdo, el precio de la participación del 35,8% es 2.657 millones de 
pesos mexicanos (equivalente a 151 millones de euros a fecha de este comunicado). El 
acuerdo está sujeto a ciertas condiciones al cierre, incluyendo la aprobación de la Comisión 
Federal de Competencia (“COFECO”).  

Codere actualmente posee el 49% de ICELA y consolida su participación bajo el método de 
integración proporcional en balance y cuenta de resultados. De cerrarse la compra 
contemplada en el Acuerdo, la participación se incrementaría hasta un 84,8% y se 
consolidaría bajo el método de integración global. Al cierre de la compra, Codere asumiría 
el total de la deuda neta de ICELA que se estima será de 1.200 millones de pesos 
mexicanos (equivalente a 68 millones de euros a fecha de este comunicado). La 
participación del 49% que Codere tiene actualmente en ICELA contribuyó con 627 
millones de pesos mexicanos, aproximadamente 38 millones de euros, de EBITDA a las 
cuentas consolidadas de Codere en los doce meses finalizados el 31 de marzo de 2011. 
Codere espera financiar la adquisición con deuda.  

 
 
 
 
__________________________ 
Fdo: D. Rafael Catalá Polo 
Secretario General y del Consejo de Administración. 
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